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ACTA DE ADJUDICACION
E¡,¡ LA CIUDAD DE TLAXCALA, TL,LXCALA, SIENDO LAS 11:OO HOR^S DEL 13 DE DICIEMBRD DD 2ola.
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DT'L INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFR{ESTRUCTURA FIS]CA

EDUCATIVA, S]TA EN AV, L]RA Y OR'TEGA NO, 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TL,{XCALA,

LOS SERV]DORES PÚB]-ICOS C. ING. ANAHi GUTIÉRROZ HERNÁNDEZ D¡RECTOR GENER,CL DEL
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NI'R,CESTRUCTURA I'jSICA EDUCAT]VA. C. I,IARIA ESTHER SOLANU

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAME\TO DE CoSToS Y PRESUPUES.IOS, CUYOS NoMBRES APARECEN AL
CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DD ADJUD]CACIÓN D¡] I,A ORRA:

CODIGO CCT

FAM-O2- 29EMSOOIaB
2018

N}VE'

BACHTLLERATO
GINER-AL

UBICACIóN

BENITO JUÁREZ
BEIYITO JUÁRTZ

DESCRIPCTOI{

EDTFTCIO ' B '
SUSTITUCION DE
LOSETA EN DOS

AULAS

NOMBRE

EMSAD
BENITO
JUAREZ

MONTO

$ 54,O33.96

MEDIAIiTE LA MODALIDAD DE ADJUD]CACIÓN DIRDCTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTJCULOS 10,30
FRACCIóN IIT, 46, 48 FRACCIóN I, 50, 53- FRACCTÓN I DE LA LDY DE OBRAS PÚBLICAS PARA DL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIP]OS

FT-CP-04-OO

CON UN IMPORTE 1'OTAI, DD $ 54JO33'96 {CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y TRES PESOS

9611OO M.N.) I. V. A- INCLULDO

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCUTO 1O.- L,qS OBRAS PÚBL]CAS SE REAL]ZAR¡\N CUN ESTR]CTO APECO A I,OS CRITERIOS DD

TR{NSPARENCIA, ECONO\'IiA, ]MPARCIAI,IDAD, EF]C]ENCIA, EITICAC]A Y HONR,qDFJZ. A ITIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPC]ONES D]SPOIi]BI,ES EN (I]ANTO

"2018 Cenlenario de la Constiiuclón Po ílica del Eslado L bre y Soberano deTlaxcaa"
Lira y Ortega No. 42 Co . Centlo Tlaxcala, Tlax. C.P 90000
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ARTicuLo oo FRACCIóN rII.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES y GoBIERNos MUNICIPALES. poDRAN

CONTRA'IAR OBRAS PÚBL]CAS, MEDIAN'IE LOS PROCED]M]DNTOS DE ADJUDICACIOIi QUE SE SENAL¡N A
CONTINlJACIóN:

I]]. ADJUDICACIóN DIRECTA.

ARTiCULO 46.- EN LOS SUPUES'IOS QUE PREVÉ EL SIGUIE¡II'E
ENTIDADES Y (iOBIDRNOS MUNIC]PAI-ES. BAJO SU RESPONSAB]LIDAD.

cAtsJ -L PRñ LD(\l ..\tO nt -, trq. uN I bt t(A \ ,I LBRAR
PROCED]MIENTOS DE INVIII\CION A CU-ANDO MDNOS TRES PERSoNAS

ARTiCULO, LAS DEPENDENC]AS,

PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

CONTRATOS A TRAVÉS DE I,OS

O DT' ADJUDICACIÓN DIREC1A

LA SELECCIÓN QUE REAL]CEN LAS DEPDNDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE
FUNDAIiAN Y MOI']VARÁN, SEGUN LAS C]RCUNSI'A\CI,{S QL]E CONCURRAN !]N CADA CASO. EN

CRITER]OS DE ECONOMiA, DF]CAC]A, EF]CIENCiA, ]MPARCIALIDAD Y I1ONR1\DEZ QUD ASEGUREN LAS
MEJORES CONDICIONES PAR{ EL ESTADO O MUNIC]PIO DE QUE SE TRATD. EL ACREDITAM]ENTO DE LOS
CRI'IERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACION PARA [I EJERCICIO DE LA OPCIÓN. CONSTARÁ POR
r-c.RllO\ \t I '?\4qR\ ooa t L t . Jt cF DLLAptd a..,pO\\ac_L Dt Ld,J-CLCIO]\D, oS R^BAJo5

EN CUALQU]ER SUPUESTO SE INVITARÁ A PDRSONAS QUD CUENTDN CON CAPACIDAD DE RDSPUESTA
INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TECN I'US, FINANC]EFOS Y DEM.\S QLE SEAN NECESARIOS,
DE ACUERDO CO¡i LAS CAR{CTERÍST]CAS, COMPLEJIT]AD Y MAGNITUD DE LOSTRAEAJOS A EJFJCUTAR.

EN ESTOS CASOS. E]-'fT'|I]T,AI? I)E I.A DEPENDDNCIA, ENT]DAD O GOB]ER].JO MUNICIPAL DE QUE SE
TR{TE, RESPONSABLE DE I-A CONTRAI'ACIÓN DE LOS TR¡\BAJOS, A IVIÁSI'ARDAR EL ÚLTIMO DiA HÁBII-
DE CADA MES, ENVIAR4 AI, ÓRGANO DE CONTROL INTERNO ITESPDCTIVO. UN iNFOR\,1E RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CAI,ENDARIO INMED1ATO ANTER]OR. ACOMPAÑANDO
COP]A DEI, DSCRITO AI,UD]DO EN ESTE ARIICUI O ] DE L]N D]CTANIEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL
r\NÁL]SIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES PAR\ I-A ADJUDICAC]ÓN DEL CON.1'!¿A,1'O.

ARTÍcuLo 4a, FRáCCTóI\I I.- EL PRESUPUESTo DE E(iRESoS DEI- DSTADO. ESTABLECEI¡AI
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T. LOS MON1OS MÁXIMOS DE LOS CONI'TiATOS QUE LAS DDPEIiDENCIAS, ENI'IDADES Y GOBIERNOS
MUN]CIPALES, PODRÁN ADJUD]CAR EN FORMA DIRECTA. IEN EL EJERCIC]O F]SCAL 2018 HASTA $ 1.

700,0061.

ARTÍCULO 5O.. LAS DEPENIJENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALDS, PODR,\N LLEVAR A CABO
LA ADJUD]CACIÓN DIREC])\ DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA, S]EMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBR{S PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL
QI-JE APRUEBE LA EXCEPCION, ESTABLEZCA NO CONVENIEN'IE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL
PROCED]MIENTO DE ]NV]TAC]ÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE ],OS MONTOS MÁ\IMOS QUE EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ES'IADO SEÑALE PARA CADA EJERC]CIO FISCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONI'RATOS QUE SE RE LICEN POR ADJUDICACION DiRECTA NO

PODidÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AU'IORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS. ENTIDADDS Y GOB]ERNOS \,IUNICIPALES, PAI{A REAI,IZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA
EJERCICIO PRESUPUESTAL,

ARTÍcuLo 53, F'R-AcCIÓN I.- PAR{ LoS EFECTOS DE ESTA LEY, I,oS CONTRAToS DD OBRAS PUBLICAS Y
DE SERVIC]OS REL,{CIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES T]POS:

I. SOBRE LA BASE DE PREC]OS UNITARIOS, EN CUYO CASO EI, ]MPORTE DE I-A RDMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBR]RSE AI- CONTRAT]STA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONC¡]PTO DE TRARA ]O
TERM]NADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUD VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON EL FIN DE
ASECURAR LAS MEJORES CONDIC]ONES D]SPONIBLES PAT'A EL GOB]ERNO DEL ESTADO EN ClJAN'|O A

PRECIO, CALIDAD, T]EMPO, OPOR'IUNIDAD, FINANCIAM]EN'IO, DISPONIBII,IDAD Y DEMÁS
CIRCUNS]IANCIAS PERT]NENTES, RESULTA CONVEN]EN'I'E DE REAI,IZAR LA ADJUDICACIÓN D]RECTA, LO

ANTERIOR CON ¡UNDr\MENTO EN LOS ARTiCULOS rO, 30 TRACCIóN I, 46, 48 FRACCIóN I, 50, 53_

FRACCIóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLiCAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y sUS MUNICIPIOS.

FT-CP 01. OO



-

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CR]I'ER]OS DE E!'ICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMiA,
]MPARCIALiDAD Y HON]¿CDEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIE¡iTE MANERA:

A) EFICIENCIA, EL INSTITUTO TIAXCALTFJCA

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

EI, LOGRO DD SUS OBJEI]VOS, CONTRAI\ A

RESPUES'I'A INMED]AT¡, ASi COMO CON LOS

SEAN NECESAR]OS. DE ACUERDO CON I,AS

LOS TRABAJOS A EJECUI'AR

DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiS]CA EDUCAT]VA A

PRESUPUESTOS, A F]N DE DAR CUMPL]MIENTO EN

LAS PERSONAS QUE CUENTDN CON CAPACIDAD DE
_LCUP'Os ' \.cO- N\\. EaOS \ DLMA: et

CAT¿ACTERJSTICAS. COMPLEJ]DAD Y MAGN]TIJD DE

d)

EFICAC]A. LA ADJUDICAC]ÓN ÁG]L Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA DL INSTITUTO
TI,AXCALI'ECA DE LA INFR{ESTRUC'IUII,A F]S]CC EDUCATAA A TRATES DLL DEPARIAMENTO DE
COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE P¡]RMITE ADMIN]S]']I,{R, NORMAR, CERTIFICAR. ESTABLECER Y
APLICAR L]NEAMIENTOS CON EFICIENC]A Y CAL]DAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO.
MANTEN]MIENTO, REHABII-ITAC]ÓN, REFUERZO, ITECONSTRUCC]ÓN, RECON'VERSIÓN Y
HABILITACIÓN] ASÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENC]ÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS
OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATUR{LES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EI- SEC'|OIi
EDUCAT]VO DE J,A lNFRAESTRUCTUR{ FiSICA EDUCAT]VA DEL ESTADO

ECONOMÍA, EI- INSTITUTO 'ILAXCALTECA DE I,A I\FR,{ESTRUCTUR FiSICA EDLJCATIj"'A A TRAVES
I]EL DEPARTAN']ENTO DE COS'IOS Y PRESUPUESTOS CON']'R{TA EN LAS MEJORES (]ONDICIO¡YES

PAfu\ EL ESTADO. A LA PERSONA FJSICA O MORAL PROPUESTO. OPTIMIZANDO LOS RECURSOS
ECONÓMICOS AUI'OR]ZADOS CON LOS QLTE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE ],OS B1ENES QUE
SE REQU]EREN.

]NIPARC]ALIDAD. LA ADJUDICACIÓN DEL COI.IT]¿ATO SE LLE\¡A A CABO CONSIDERANDO LOS
ELEME¡¡TOS QUE PERI\TIITEN DETERNI]NAR QUE LA EI4PRES,{ OFRECE LAs MEJORES
COND]CIONES PAR,{ EL ]NSTITUI'O TI,AXCALIECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA DDUCATIVT\.

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE D]CTAMEN Y OUE
SE ACREDITA CON EL ESTUD]O DE I,lERCADO EFECTUADO PREV]AI,IEN'III
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C) HONR/\DEZ.- EL INS'TI'TUTO 'ILAXCAL'I'ECA DE LA ]NFRAES.IRUCTUPIA F]SICA EDUCATLV,{ A
TRAVÉS DEL DEPARTAMENI'O DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL
PRESENTE DIC'IL\MEN EN ES'IRICTO CUMPLII,IIENTO A LO PREV]S]'O POR LAS NORMAS
APLiCABLES EN MATERIA DE ADJUD]CACIÓN DIRECT,{, PREVALEC]ENDO ÚNICAMENTE EL
INTERÉS PÚBLICo QUE FUNDA Y MoTIVA LA ACTUACIÓN DE LoS SERVIDORES PÚBLICoS QUE
INTERVIENEN EN EL MISMO.

I] TR{NSPARENCIA.. EL PROCEDiMIDNI'O DE AD.JUDICACIÓN D]RECTA ¡U!\DAMEN'IADO EN LA
EXCEPCION DEL PROCEDIMIENI'O DE L]C]IIACIÓN PÚRLICA PREVISTO EN LOS ARTiCULOS IO 30
FRACCIÓN I]I,46..+8 FR{CC]ON I, 50, 53. FRACCIÓN ] DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL
ES'I)ADO DE'TLAXCALC Y SIJS MUNIC]P]OS,, CUMPI-D CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE
JUSTIFICA CON TODA I,A DOCUMEN'II\CIÓN QUE INTEGRAI{A LAS CARPETAS O EN LOS
EXPEDIENTES CORRESPOI,IDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATAC]ÓN. EI.¡ DONDE SE
MUEST&A L\ INFORMAC]óN DE .,,I¿ArVER¡ ACCESIBLE, CLARA, Opafl.Ut\A. CAM\LEtA y
VERIPICABLE EN TODO MAMENTA".

SEGUNDO.- RDSULTA PROCEDENTE I,A EXCEPCIÓN A LA LIC]TAC]ÓN PUBLICA MEDIA¡]IE EL
PROCED]MIENTO DE ADJUDICAC]ÓN DIRECIA, EN V]RTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT]VADOS LOS CRITERJOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFIC]ENCIA, IMPARCIALIDAD, HONT{ADEZ,
TR{NSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOI'IVADAS L{S RAZONES PAR\ EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A
LA L]CITACIÓN PÚBLICA

TERCERO.. QUE UI'IA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA
\D r Dl. \, u\ 'lP¿r-t\ FOR'\-cp( O. nr poñr cD \. \ O DL , .t\( O\ Dr BLt( \ SL DErT,\4 NA
ADJUDICAR A LA CONTR{TISTA PROYECTOS Y EDIFICACIONES EDB, S.A. DE C.V. YA QUE SE
ENCUENTI{A DEBIDA]\'¡ENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTR{'IISTAS DE ESTE ]NSTITUTO
RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS I,OS REQUIS]TOS SOL]CN'ADOS Y REVISADOS EN EL
PROCESO DE ]NSCR]PCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA DMPRESA CUEN]A CON CAPACIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA. ASJ coMo (]oN Los RECURSoS TÉcN]coS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN
NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARAC'IERÍST]CAS, COMPLEJ]DAD Y MACN]TUD DE LOS TRABAJOS
A EJECUTAR, EL [,ION'TO DEL CONTR,{I'O A EJECUTAR ES DD $ 54,033.96 (CINCT]ENTA Y CUATRO
MIL TREINTA Y ?REIS PESOS 96/100 M.N.) I. Y. A. INCLU]DO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DDL R{NGO
PERMISIBLE DE CONFORM]DAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO. PARA EL EJERCICIO
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PRESUPUESTAL 20] A, CON U]\ PERIODO DE EJECUCIÓN DE 2A D¡AS NATURALES CO^,.1ADOS A PART]R
DEL T7 DE DTCIEMBRE DE 2018 AL 13 DE ENERO DE 2019. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE ¿OS ¡O]VDOS PARA REALIZAR LA PRESENTE AD]T]D¡CAC]AN PRAVN¿NEN DEL PRAGRAMA:
Fott¡oo DE tpoR?Acrotuas MULTI?LES (FAM) 2O7A.

CUARTO.- QUE SE E 'IITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA
FIJNDADO DE CONFORMIDAD CON I-A LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL
MIJNIC]PIOS.

DEB]DAMENTE MOTIVADO Y

ES'TADO DE TL¡-XCALA Y SUS

F]RMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVIN]ERON.

POR PARTE DEL ]NST]TUTO TLTIXCA],TECA DE LA INFI{AESTRUCTUT¿A FiSIC,{:

C. ING. ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARÍA ESTHER SOLANO CERVÓN
JDFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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